
Número 97. Martes 24 de Abril de 1877. 25 céntimos de peseta.

SL'SCRICJON PARA LA CAPITAL, 
ir

Pesetas.

l’or un año........... .... 17,50
Por seis meses............ 9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano.. / . . . 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta rním. 112.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. el Rey (q. D. g.) y su Augus
ta Hermana la Serma. Sra, Princesa | 
de Asturias continuaban ayer en el I 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en í 
su importante salud. i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.
- I

Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales en oficio de | 
21 del corriente dice á este Gobierno ' 
lo que sigue.

«Sírvase V. ¿.disponer se anuncie 
en el Boletín oficial de esa provincia, 
como aclaración á la condición 9." de 
las particulares para el arrendamiento 
del taller de tejidos del Presidio de 
esa Ciudad, cuya subasta deberá tener 
efecto el día 30 del actual, que los 
efectos y útiles de taller que el contra
tista tiene que dejar en buen uso al 
terminar su compromiso se entiende 
que son Ids que utilice y reciba propios 
del Establecimiento.»

Y en cumplimiento de la orden tras
crita se hace esta publicación en el 
Boletín oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Burgos 23 de Abril de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAfZA.

f De la Gacela núm. 109 J

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. I). g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general á con
secuencia de las dificultades que en al
gunos casos ofrece el puntual cumpli
miento de'los articulos 92 y 93 de la 
instrucción de 5 de Diciembre de 1869 
sobre el-modo de proceder para hacer 
efectivos los débitos á favor de la Ha
cienda pública:

Resultando que en los expedientes 
de apremió de tercer grado, cuando se 
decreta el embargo y venta de bienes 
inmuebles, debe decretarse asimismo, 
según el citado arl. 92, la anotación 
de dicho embargo, expidiéndose al Re
gistrador.de la propiedad que corres
ponda el oportuno mandamiento, el 
cual debe contener las circunstancias 
que el arl. 93 determina, de acuerdo y 
conformidad con el 64 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley hi
potecaria:

Resultando que en vano han sido los 
■ estímulos que esta ley y su reglamento 
vienen ofreciendo para promover y fa
cilitar !a inscripción de bienes en el 
Registro de la propiedad, pues siendo 
por el pronto voluntaria dicha inscrip
ción, los interesados se cuidan poco en 
muchos casos de efectuarla, aplazando 
llevar sus títulos al Registro para cuan
do tienen qué hacer valer sus derechos:

Resultando que esta incuria en ins
cribir produce, á pesar del largo tiem
po trascurrido ya desde el plantea
miento del actual sistema, dificultades 
y entorpecimientos á la Hacienda, pues 
sucede á veces que, cumplidos los trá
mites de instrucción, no puede verifi
carse la anotación acordada, ya por no 
contener el mandamiento de embargo 

los datos exigidos, ya principalmente 
por falla de titulo inscrito de los in
muebles ejecutados:

Resultando que la acción adminis
trativa, cuando esto sucede, queda ó 
completamente paralizada ó dificultada 
en gran manera, con grave daño en 
Ambos casos del Tesoro público:

Vistas la citada instrucción de 5 de 
Diciembre de 1869, la ley hipotecaria 
vigente y el reglamento dictado para 
ejecución de la misma:

Considerando que si bien la inslruc- 
truccion de 3 de Diciembre de 1869 
atiende como es consiguiente á los ca
sos generales mas frecuentes, no ha 
podido prever lodos los que la .práctica 
ofrece diariamente, y menos todavía 
los que proceden de la falla de cumpli
miento de leyes extrañas al orden eco
nómico-administrativo:

Considerando que si los preceptos y 
trámites establecidos por la ley hipo
tecaria y su reglamento han de seguirse 
en lodos los casos, el procedimiento 
administrativo, que por su esencia ha 
de ser rapidísimo, se entorpece y hasta 
se paraliza en muchas ocasiones de 
una manera absoluta, aconteciendo 
esto precisamente cuando llega á cierta 
altura y sus resultados para la Hacien
da deben locarse ya muy en breve:

Considerando, por lo mismo, que es 
preciso evitar que dificultades que na
cen de la ley hipotecaria, y sobre todo 
del escrupuloso respeto que á ella ha 
tenido la instrucción de 3 de Diciem
bre, dificulten en ciertos casos en per
juicio del Estado las delicadas é im
portantes operaciones de la recauda
ción; pues aunque ese respeto debe 
guardarse siempre que sea posible por 
las leyes administrativas, no puede, 
sin embargo, traspasar ciertos limites, 
ni ir mas allá de lo que consienten los 
intereses públicos que la Administra
ción tiene á su cuidado, los cuales exi

gen, para ser eficaces, procedimientos 
propios de carácter especial:

Considerando que, distando mucho 
la Administración por numerosas y 
diversas causas del estado que debia 
alcanzar, es preciso aceptarla con sus 
actuales imperfecciones, procurando en 
lo posible que estas no se conviertan 
en obstáculos insuperables con per
juicio del Tesoro público:

Considerando, por consiguiente, que 
cuando ni la Administración ni sus 
agentes, á pesar desús esfuerzos é in
vestigaciones,1 pueden completar los 
.latos y antecedentes que la instrucción 
de 3 de Diciembre, de acuerdo con la 
legislación hipotecaria, exige para que 
se practiquen las anotaciones preventi
vas, ó cuando estas anotaciones se sus
penden por el Registrador por no re
sultar titulo inscrito para la subsana- 
eión (de. cuya falta hay establecido un 
largo procedimiento), es indispensable 
que, Una vez perfectamente justificada 
la imposibilidad qneaparazca.se pres
cinda del cumplimiento estricto de los 
articulos 92 y 93 de la citada instruc
ción, y que continúen con desembara
zo los procedimientos administrativos 
hasta la venta de las fincas embarga
das ó su adjudicación al Estado:

Considerando que si las dificultades 
que se presentan tienen su origen en

I la ley hipotecaria, en ella hay medios 
i también para que no sufra perjuicios el 
i Estado; pues si la inscripción no es 

obligatoria y la anotación, por su falta, 
¡ no puede tener lugar, en cambio lam- 
1 poco puede admitirse por las oficinas 

y Tribunales documento alguno de que
¡ no se haya tomado razón en el Regis

tro, si por él se constituye, reconoce, 
trasmite, modifica ó extingue derecho 
sujeto á inscripción:

Considerando que una falta de for
malidad por parle del deudor, como es 
la de no bailarse inscritos en el Regis

Registrador.de
qneaparazca.se


tro los bienes responsables, no debe 
ser bastante para detener la acción 
ejecutiva de la Administración en la 
cobranza de las contribuciones, como 
no lo seria en casos análogos para de
tener ante los Tribunales ordinarios 
las reclamaciones de los particulares:

Considerando, sin embargo, que no 
debe prescindiese de los trámites de 
instrucción mas que en los casos que 
pueden llamarse extraordinarios, cuya 
circunstancia deberá hacerse constar 
de un modo explícito á fin de que por 
salvar unos inconvenientes no se vaya 
á incurrir en otros, y al abrigo de una 
concesión, aplicable tan solo en casos 
que no pueden dominarse por los me
dios legales establecidos, se prescinda, 
por ignorancia unas veces y mala fe 
otras, del procedimiento ordinario:

Considerando, en su consecuencia, 
que conviene dictar al efecto instruc
ciones terminantes, y hasta determinar 
la fórmula precisa en que deban ex
tenderse las diligencias anteriores á la 
providencia en que, dando por cumpli
das las prescripciones de los artículos 
92 y 95 de la instrucción de 3 de Di
ciembre, se disponga que continúen 
los procedimientos ejecutivos, los cua
les deberán dirigirse contra los actua
les poseedores de jas fincas de los deu
dores, si estas resultasen vendidas ó 
hipotecadas;

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. E. y lo 
informado por la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido acordar 
como regla general lo que sigue:
1En los mandamientos de anota

ción preventiva que los Jueces munici
pales dirijan á los Registradores de la 
propiedad, de que trata el art. 92 de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, se expresará de un modo termi
nante que ni la Administración ni sus 
agentes pueden facilitar otros datos 
acerca de los bienes embargados y 
mandados vender quedos contenidos en 
dichos mandamientos.

2.’ Los Registradores de la propie
dad, cuando no puedan verificar las 
anotaciones preventivas que se les in
terese por oponerse á ello la ley hipo
tecaria ó su reglamento, devolverán 
los expedientes de apremio á los res
pectivos comisionados de ejecución ó 
representantes de la Hacienda, mani
festando por medio de diligencia, con 
toda precisión y claridad, la causa de 
no haber podido practicar la anotación 
correspondiente.

5.° Los comisionados de ejecución, 
tan luego como reciban los expedientes 
diligenciados en esta forma, procurarán 
completar, de acuerdo cou la Adminis

tración económica, los datos referentes 
á las fincas y derechos reales cuya 
anotación no haya podido realizarse 
por el Registrador. Si los datos nece
sarios para dicha operación pueden 
completarse en un término brevísimo, 
reunidos que sean se remitirán de 
nuevo los expedientes al Registro para 
los efectos oportunos, con arreglo á 
instrucción. Si, por el contrario,‘no 
dieran resultado alguno dichas investi
gaciones, se procederá sin mas dilación 
á dictar la oportuna providencia fun
dada, declarando cumplidas las pres
cripciones de los artículos 92 y 93 de 
la instrucción de 5 de Diciembre, y 
mandando que se continúen los proce
dimientos ejecutivos basta la venta de 
los bienes embargados ó su adjudica
ción á la Hacienda.

4. ” Si se presentara alguna recla
mación por parte de un tercero, se le 
hará entender que, como no está ins
crito su. derecho en el Registro de la 
propiedad, solo podrá suspenderse el 
procedimiento ejecutivo si realiza des
de luego el pago del total descubierto 
que se persigue. Se atenderá, no obs
tante, esta reclamación cuando el.deu
dor posea otros bienes libres, acordán
dose entonces y siguiéndose la ejecu
ción respecto de uno de, ellos que al
cance á cubrir principal y costas.

5. " Cuando resulten enajenados ó 
hipotecados todos los bienes del deu
dor, se expedirá por el Ayuntamiento 
á que corresponda una certificación 
expresiva, tanto del pormenor de las 
cuotas en descubierto como de la can
tidad que á cada finca corresponda. El 
comisionado unirá esta certificación al 
expediente; formará tantas piezas se
paradas como sean las fincas libres, y 
procederá contra sus poseedores con 
arreglo á instrucción; notificándoles, 
conforme á lo dispuesto en ella, de 
primero, segundo y tercercer grado, y 
llenando lodos los trámites propios de 
cada uno como si se incoara de nuevo 
el expediente á fin de que cada uno de 
sus poseedores pague la parte de cuota 
que corresponda á la finca que posee.

6. " Si resultase alguna finca ins
crita en el Registro de la propiedad, 
se suspenderá todo procedimiento con
tra el ducho ó el poseedor de ella, y 
se procederá á lo que haya lugar para 
la declaración de partida fallida, ó á lo 
que corresponda con arreglo á la ley 
hipotecaria, según la fecha de la ins
cripción.

7. " Se admitirán al Banco de Es
paña, como recaudador de contribu
ciones, en concepto de data interina 
los expedientes que oportuna y debi
damente requisilados se hayan presen

tado al Registrador de la propiedad pa
ra la anotación preventiva, y en que 
por causas ajenas ála gestión recauda
dora no haya podido verificarse dicha 
operación.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; debiendo esa Dirección general 
redactar la fórmula precisa en que de
ban extenderse las diligencias prepa
ratorias de la providencia en que, 
dando por cumplidas las prescripcio
nes de los artículos 92 y 93 de la ins
trucción, se ordenen que sigan los pro
cedimientos ejecutivos hasta la venta 
de las fincas embargadas ó su adjudi
cación á la Hacienda. Dios guarde á 
V. E muchos años. Madrid 15 de Fe
brero de 1877 —Barzanallana.=Sr. 
Director general de Contribuciones.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 14 de Abril de 1877.

Abierta á las 7 de la larde bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan López Gu
tiérrez y asistencia de los Sres. Martí
nez (D. Indalecio), l’erez San Millan 
(D Mauricio), Barbadillo, Alonso Cor
tés, Pintado, Martin Valmaseda, Ceci
lia (D. Ramón), Jalón, Gutiérrez (D. 
Gregorio), Cecilia (D. Santos), Real, 
Martínez del Campo, Collanles, Zu- 
márraga, Casaviella, Villalain, Apari
cio, Gallo, Buslillo, Beltran, Perez San 
Millan (I). Simón), Santiago y Pujana, 
se leyó y aprobó el acta déla anterior 
con la rectificación hecha por el Sr. 
Revilla de que al afirmar que se le ha
bían quitado 14 votos en el segundo 
día de elección del pueblo de Peral de 
Arlanza dijo que con este hecho se ha
bía quebrantado la ley electoral, pero 
sin determinar qué articulo.

El Sr. Cecilia pidió la palabra para 
hacer presente la conveniencia de que 
se elevase una exposición al Gobierno 
para que se amplíe el plazo de dos- 
meses señalado por la ley de 5 de Enero 
último á los que hubiesen incurrido en 
faltas determinadas en la ley del papel 
sellado, y quedasen libres de responsa
bilidad por medio del correspondiente 
reintegro.

El Sr. Presidente manifestó la con
veniencia de dejar la resolución de este 
asunto para despues de terminada la 
discusión de actas, expresándose en 
igual sentido el Sr. Martínez del Cam
po, y la Diputación lo acordó asi.

Diose lectura de un oficio dirigido 
por el Sr. Presidente de la Liga de 
Contribuyentes de Burgos remitiendo 

30 ejemplares de la memoria de los 
trabajos hechos por la misma durante 
el año último, y la Diputación acordó 
quedar enterada y que se den las gra
cias.

La Dipulapion acordó estimar las 
reclamaciones hechas por D. Elias Ar
ráez en representación de D. Juan 
Francisco Alambrilla, vecino de Valla- 
dolid y propietario en Adrada de Haza, 
contra la cuota del repartimiento que 
se le ha impuesto y el arbitrio de un 
cuarto en cántara de vino que se pro
duzca en aquella localidad.

Así bien se acordó dejar sin efecto 
la resolución dictada por la Junta mu
nicipal de Tordomar en que se ha exi
gido á D. Martin Puente Román, ve
cino de Santa Maria del Campo y ha
cendado forastero de la citada villa, 
,una cuota mayor que el tipo expresado 
que se le ha impuesto para atender á 
gastos provinciales y municipales de 
los años económicos de 1875-76 y 
76-77.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Ventura Gil de la Cuesta, 
vecino de esta Ciudad y propietario en 
la villa de Salas de los Infantes, que
jándose de que el Ayuntamiento de la 
misma le exije la cantidad de 100 y 
pico de reales que le han impuesto por 
las fincas de regadío que tiene en 
aquella localidad para cubrir los gastos 
de riego, se acordó dejar sin efécto el 
repartimiento contra el cual se re
clama.

Continuando la discusión pendiente 
sobre el acta de Santa María del Cam
po, el Sr. Revilla siguió en el uso de la 
palabra reasumiendo sus razonamientos 
del día anterior: leyó el diclámen se
gundo de la Comisión sobre el acta de 
Santa Maria del Campo calificando, de 
inexacto el que se hubiese acordado 
por la Diputación que dicha Comisión 
emitiese nuevo diclámen, por lo cual 
calificó á esle.de nulo, como fundado en 
una inexactitud, y contrario á lo que 
dispone el artículo 30 del Reglamento.

El Sr. Presidente manifestó, al Sr. 
Revifia que no podía permitir que con
tinuase haciendo observaciones sobre 
dicho particular, porque la Diputación 
al aprobar el acta en que se consignaba 
la expresada resolución había determi
nado lo contrario de lo que dicho Sr. 
Diputado supuso ayer y seguía soste
niendo ahora.

El Sr. Revilla insistió en sus afirma
ciones, y el Sr. Presidente le llamó al 
orden, declarando dicho Sr. Diputado 
que protestaba de que se le había coar
tado en defensa sobre este asunto: leyó 
los resultandos del expresado segundo 
diclámen, que calificó de inventarios de

esle.de


hechos; y haciéndose cargo de los refe
rentes á Peral de Afianza aseguró que 
se habían omitido y se había incurrido 
en inexactitudes sobre otros, y. que por 
lo tanto debía volver el díctámen á la 
Comisión para que emita juicio sobre ; 
todos: igual observación hizo respecto 
á los referentes á la elección de Santa 
María del Campo y de Villamayor de 
los Montes: entró á examinarlas apre
ciaciones del dictamen sobre e! valor 
legal de las justificaciones presentadas, 
y haciéndose cargo de que en el dicta
men se dice que no revisten la forma 
legal, pregunta á la Comisión cuál 
debe ser esta forma, afirmando que to
dos los medios probatorios han sido 
admitidos en unos casos y rechazados 
en otros, citando algunos casos para 
demostrarlo: siguió • examinando los 
términos del dictamen, oponiéndose á la 
apreciación de que no fuesen autorida
des competentes los Jueces municipa
les, los Alcaldes y los Guardias civiles: 
dijo que no era exacta la afirmación 
contenida en el dictámen de que en las 
justificaciones presentadas no había 
prueba de origen oficial y legal, ase
gurando que no podían negarse estos 
últimos caracteres á las certificaciones 
del Gobierno civil, á las declaraciones 
de los Guardias y á otras pruebas que 
calificó de incontestables: recordó la 
frase del segundo díctámen de que era 
nula y de ningún valor la prueba suya 
y la del Sr. Inés, y dijo que está decla
ración era contradictoria de las apre
ciaciones del primer díctámen: expresó 
su exlrafleza de que la Comisión en vez , 
de ir examinando los hechos y las 
pruebas y determinando su fuerza le
gal en forma de resultandos, como lo 
había hecho en los demás expedientes, 
se hubiese limitado en su segundo dic
támen á enumerar aquellos, por lo cual 
dijo que estaba justificada la frase de, 
inventario de hechos que había em
pleado para calificar dicho dictámen.

A petición (leí Sr. Revilla, que se 
sentía cansado, se suspendió la sesión 
por 10 minutos, y trascurridos estos se 
abrió de nuevo y continuó dicho Sr. Di
putado en el uso de la palabra: pidió 
á la Diputación que mandase á los 
tribunales de justicia los documentos1 
ó informaciones de este expediente que 
envolvían actos punibles, y dijo que 
la Corporation estaba obligada á ha
cerlo en cumplimiento de las prescrip
ciones de la ley de enjuiciamiento cri
minal: impugnó la doctrina de la mi- 
noria sostenida en la discusión del 
acta de Salas de que no podia admi
tirse como Diputado de un distrito mas 
que al que hubiera sido proclamado en 
el acto de escrutinio general, y la ca

lificó de peligrosa y ocasionada al re
sultado de que triunfase sobre la ver
dad de toda la elección del distrito la 
falsedad cometida en un solo colegio: | 
sostuvo que el Sr. García Inés, como 
Diputado que era nombrado por Real 
órden al verificarse la elección de que 
se trata, está comprendido en la inca
pacidad legal determinada por el ar
ticulo 7.‘de la ley electoral, bajo el 
fundamento de que según lo dispuesto 
por el arl. 5.° de la provincial la Di
putación es autoridad de la provincia, 
y porconsiguiente lo son sus individuos, ¡ 
como sucedí; con los que forman un 
tribunal colegiado; y terminó mani
festando que protestaba contra el he
cho, que calificó de alentado, de que el 
Gobierno hubiese destituido á la Dipu
tación nombrada por sufragio univer
sal en el año de 1874, declarando que 
lo hacia en nombre de sus electores.

El Sr. Presidente puso á votación 
nominal si habría sesión en el día de 
mañana á pesar de ser domingo, y se 
acordó en sentido negativo por mayo
ría de 15 votos contra 7.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 14 de Abril de 1877.=EI 
Presidente, Juan López Gutiérrez. = 
Los Diputados Secretarios, Miguel Pu- 
jana.=Federico de Santiago y Ruiz de 
Loizaga.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo sido destinado D. Julián 
Martínez Villino Visitador de la Em
presa del timbre de esta provincia por 
orden (le 9 del actual á continuar sus 
servicios á la de Madrid, cesa en este 
dia en el expresado cargo.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial á 
los efectos oportunos.'

Burgos 18 de Abril de 1877.=José 
de Castro y Babaza.

Nombrado por orden de'9 del actual 
Visitador del timbre de esta provincia 
D. José Delgado, ha lomado posesión 
de dicho cargo en el día de hoy.

Lo que he dispuesto- hacer público 
por medio de este periódico oficial á fin 
de que se le preste todo el auxilio que 
necesitare para el mejor desempeño de 
su cometido por los Síes. Alcaldes, 
Jueces municipales, funcionarios y de
más á quienes les reclamase.

Burgos 18de Abril de 1877.=José 
de Castro y Babaza.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. Laureano Villanueva, Juez munici
pal en cargos del de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: que á consecuencia de 
demanda ejecutiva que se sustancia en 
dicho Juzgado á instancia de Patricio 
Diez González, como heredero y testa
mentario de Doña Juliana Medina, re
presentado por el Procurador Herrero, 
contra Saturnino Fernandez y Gonzá
lez y Pablo González y González, ve
cinos de Quintanilla Sobresierra, sobre 
pago de reales, intereses y costas, se 
venderán el dia cuatro en el Hospital 
del Rey y hora de las doce de su ma
ñana del próximo Mayo los bienes si
guientes:

Una pareja de bueyes, en 500 pe- i 
setas.

Tres oxejas con sus crias, á doce 
pesetas cincuenta céntimos, 57 pesetas 
50 céntimos.

Dos corderas, hoy borrillas, en 7 
pesetas 50 céntimos.

Un caballo, en 75 pesetas.
Un carro, en 175 pesetas.
Total 795 pesetas.
Lo que se hace público para conoci

miento de los que quieran interesarse 
en la subasta, debiendo tener en cuenta 
que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras parles de la ta
sación.

Dado en Burgos a veintiuno de Abril 
'de mil ochocientos setenta y siete. — 
Laureano Villanueva. —P. S. M., Aqui
lino Diez.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA
de Burgos.

1). Fidel de la Serna, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Burgos,

Doy fe: que en el incidente promo
vido por D. Mariano Rodríguez y D. 
José Salazar, vecinos de la villa y 
córte de Madrid, sobre que se les de
clara pobres para alegar de agravios 
en la testamentaría del finado D. José 
Bernal Carranza, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.=En la ciudad de Burgos, 
á diez y seis de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete, el Sr. D. José An
tonio Parada y Mejia, Juez (le primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los autos que antece
den, y

Resultando que el Procurador D.

Ildefonso Castañeda, con poder de 
D. Mariano Rodríguez Quintanilla y D. 
José Salazar Garrido, esposos de Doña 
Eleuleria y Doña Valentina Bernal del 
Alamo, vecinos de Madrid, solicitó en 
escrito de cinco de Octubre último que 
se le recibiera información para justi
ficar que sus representados eran po
bres en sentido legal y que se les de
clara tales para alegar de agravios en 
la testamentaría de I). José Bernal 
Carranza, padre de la Doña Eleuleria 
y Doña Valentina:

Resultando que admitida 1« infor
mación se comunicó traslado á los tes
tamentarios y demás herederos del fi
nado y Ministerio Fiscal; y no evacuán
dole aquellos, se les acusó la rebeldía, 
y previa la notificación de la provi
dencia ep que se les declaró tales se 
recibió el incidente á prueba, y como 
parle de ella y á petición de| Ministerio 
Fiscal se unió á los autos oficio de la 
Administración económica de Madrid 
por el que aparece que los que intentan 
la pobreza no contribuyen al Estado 
por ningún concepto:

Resultando que la representación de 
los demandados ninguna prueba han 
practicado:

Considerando que la comunicación 
de que se ha hecho mérito no puede 
tenerse ni estimarse como prueba bas
tante para hacer la declaración que se 
pretende por el Procurador Castañeda, 
no estando por lo tanto sus representa
dos comprendidos en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de enjuicia
miento civil:

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministerio Fisctil en su anterior 
díctámen,

Fallo: que debo declarar y declarq 
no haber lugar á la defensa por pobre 
solicitada por D. Mariano Rodríguez y, 
D José Salazar como maridos de Doña 
Eleuleria y Doña Valentina Bernal, á 
quienes condeno en todas las costas de 
este incidente, al reintegro del papel 
del sello de pobres utilizado con el del 
sello correspondiente, como asimismo 
al reintegro del consumido en los autos 
principales, en los que pondrá en su 
dia testimonio de esta sentencia y al 
pago de los honorarios y derechos que 
hayan dejado de satisfacer en la sus- 
lanciacion de los mismos. Asi por esta 
sentencia, que se notificará en los es
trados del Jugado y publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia, á cuyo 
efecto se remitirá oportuno testimonio 
por la ausencia y rebeldía de los here
deros de D. José Bernal y sus testa
mentarios, lo pronuncio, mando y 
firmo.=José A. de Parada.

Pronunciamiento. = Dada y pronun-



ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr. D.José Antonio de Parada y Me- 
gía, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos en la 
eudiencia pública celebrada el dia, 
mes y año de su fecha, de que yo el 
Escribano originario doy fe.=Anle mi, 
Fidel de la Serna.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito: y para su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia expido el presente que firmo en 
Burgos A diez y siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.=Fidel de 
la Serna.

JUZGADO DE I/ INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

1). Benito Martínez Díaz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de Salas de los Infantes.
Doy fe: que en el mismo y por mi 

Escribanía se ha seguido causa crimi
nal contra Carlos Heras Heras, vecino 
dé Piuilía de los Moros, sobre lesiones 
que produjeron la muerte de Juan 
Fernandez, la que terminó por senten
cia ejecutoria de treinta y uno de Oc
tubre de m¡l ochocientos setenta y 
seis, la cual contiene la parle disposi
tiva que copiada es como sigue.=Fa- 
llamos: que revocando como revoca
mos la sentencia consultada debemos 
condenar y condenamos A CArlos Heras 
y lleras en catorce años ocho meses y 
un dia de reclusión temporal, en la in
habilitación absoluta en toda su exten
sión, ai pago de mil pesetas por vía de 
indemnización A la viuda de Juan Fer
nandez, y al de todas las coslas.de 
ambas instancias; y el Juez de primera 
instancia de Salas no incurra en lo 
sucesivo en el abandono que se advier
te en esta causa, consintiendo que el 
herido fuese asistido durante tres me- ¡ 
ses-solo por un Cirujano ministrante. 
Asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= ¡ 
Rafael Franco.=Pedro de Torre Gon- I 
zálo de Córdova.

La parle dispositiva de la sentencia i 
inserta conviene con su original, obran- 1 
te en el expediente de su razón, y este i 
por ahora en mi oficio, A que me remito. | 
Para que conste pongo el presente, que 
signo y firmo en Salas de los Infantes 
A diez y ocho de Abril de mil ocho 
cientos setenta y siete.=Benilo Mar
tínez Díaz.

JUZGADO MUNICIPAL
de Huerta de Rey.

D. Bernabé Palacios, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa de 
Huerta de Rey,

Certifico: que en el juicio verbal 

civil promovido en el mismo á instan
cia de D. Claudio Villarreal Cámara, 
vecino de la referida villa, contra José 
Villarreal, vecino también de la mis
ma, en reclamación de ciento noventa 
y ocho pesetas veinticinco céntimos, se 
ha dictado en rebeldía del José Villar- 
real, la siguiente sentencia:

En la villa de Huerta de Rey a siete 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete, D. Gabino Rica, suplente Juez 
municipal de la misma, habiendo visto 
el precedente juicio, y

Resultando que D Claudio Villarreal 
Cámara, vecino de esta villa, solicitó á 
este Juzgado, presentando papeletas de 
demanda contra José Villarreal, ve
cino también de la misma, reclamán
dole ciento noventa y ocho pesetas con 
veinticinco céntimos procedentes de 
débito por cuentas que habían, tenido 
ambas partes, según lo prueba por 
documentos privados presentados por 
el demandante y que se hallan unidos 
á estos autos:

Resultando que convocadas las par
tes y señalado dia y hora para la com
parecencia efectuó su presentación 
solo la parte demandante, según re
sulta del acta, habiendo sido notificado 
el demandado con arreglo A la ley, 
haberse reusado A firmar la notifica
ción y si dos testigos en su presencia y 
rebeldía, entregándole copia literal, el 
demandante haber presentado docu
mentos como prueba en ios que consta 
su justificación, declarando en rebel
día la demanda por no haber compa
recido el demandado sin embargo de 
haber sido citado en forma.

Considerando que la no presentación 
del demandado sin motivo justo da A 
conocer la falta de razón y derecho 
para sostener cualquiera excepción 
ulilizabie, y en conformidad con la de
manda que le era ya conocida:

Considerando, por último, que la 
parle demandante ha probado cumpli
damente su acción, y que por lo tanto 
el demandado debe ser condenado en 
todas las costas que por su arbitrarie
dad ó señalada mala fe se causen:

Vistos estos autos, fallo, que debo 
condenar y condeno en rebeldía al re
petido José Villarreal á que tan luego 
como esta sentencia sea firme pague 
A D. Claudio Villarreal Cámara las 
ciento noventa y ocho pesetas veinte y 
cinco céntimos que se le reclaman, con 
las costas devengadas y que se deven
guen en este juicio.

Asi por esta su sentencia, que se no
tificará en estrados y en el Boletín ofi
cial de la provincia por la rebeldía del 
demandado, según lo preceptúa el ar
tículo mil ciento noventa de la ley de 

Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando lo provee, manda y firma di
cho Sr. suplente Juez, de que certifico. 
=Gabino Rica.—Bernabé Palacios.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito. Y para la pu
blicación de la transcrita sentencia, se
gún en ella se dispone, en conformi 
dad con lo prescrito en los articulos mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento no
venta de la referida ley, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, visada por el 
Sr. suplente Juez municipal en Huerta 
de Rey doce de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete.—Bernabé Palacios. 
=V.° B.°=E1 suplente Juez munici
pal, Gabino Rica.

Anuncios oficiales.

Dirección general de Sanidad Militar.

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Médicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (q. D. g.) en orden de. 2 
del actual se convoca A oposiciones pú
blicas para proveer varias plazas de 
Médicos segundos, vacantes en el Cuer
po de Sanidad militar, y lás que vaca
ren hasta la terminación de dichas opo
siciones.

En su consecuencia, queda abierta 
la firma para las referidas oposiciones 
en la Secretaría de esta Dirección, si
ta en la calle de San Agustín, núm. 3, 
piso bajo; cuya firma podrá hacerse ep 
horas de oficina desde el dia de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, hasta las doce en 
punto dé la mañana del sábado 19 de 
Mayo del corriente año.

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirujia por las universidades 
oficiales del Reino, que por sí, ó por 
medio de persona debidamente autori
zada, quieran firmar estas oposiciones, 
deberán justificar legalmente, para ser 
admitidos á la firma, las circunstancias 
siguientes:

f.' Que son españoles ó están na
turalizados en España.

2/ Que no han pasado de la edad 
de treinta años el dia en que soliciten 
la admisión en el concurso.

3.'  Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y "políticos, y 
son de buena vida y costumbres.

4/ Que han obtenido el titulo de 
Doctor o el de Licenciado en Medicina 
y Cirujia en alguna de las universida
des oficiales del Reino.

Y 5." Que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio mi
litar.

Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la edad de treinta 
años, con copia legalmenle testimonia

da de la partida de bautismo y su cé
dula personal de vecindad.

Justificarán haberse naturalizado en 
España, y no haber pasado de la edad 
de tríenla años, con los correspondien
tes documentos debidamente legaliza
dos, y su cédula personal de vecindad.

Justificarán bailarse en el pleno go
ce de los derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres, con 
certificación debidamente legalizada de 
la correspondiente autoridad munici
pal del pueblo de su residencia, libra
da en fecha posterior á la de este 
Edicto.

Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Medi
cina y Cirujia en alguna de las univer
sidades oficiales del Reino con copia 
del titulo, legalmente testimoniada.

Justificarán que tienen la aptitud fí
sica que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de recono
cimiento hecho en cumplimiento de ór- 
den de esta Dirección general, bajo la 
presidencia del Director del Hospital 
militar de Madrid, por dos Jefes ú Ofi
ciales médicos de los destinados en 
aquel establecimiento.

Los ejercicios tendrán lugar con ar
reglo A lo dispuesto en el Progama 
aprobado por S. M. en 31 de Agosto de 
1867 y órden del Sr. Presidente, del 
Poder ejecutivo de 19 de Mayo de 
1874.

En su consecuencia, el primer ejer
cicio será de tanteo, y consistirá en la 
práctica en el cadáver de dos opera
ciones quirúrgicas, una amputación y 
una ligadura arterial, ejecutadas con 
todas las condiciones marcadas en el 
párrafo 5." del art. 4.° del mencionado 
Programa de 31 de Agosto de 4867.— 
Los individuos que eu su calificación 
no obtengan para ambas operaciones 
la mitad más uno de los puntos de cen
sura, quedarán desde luego excluidos 
del concurso, y no podrán, por lo tanto, 
continuar dichos ejercicios.

Dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la en que hubiese tenido 
lugar este ejercicio, el Tribunal publi
cará en los sitios dé costumbre los pun
tos de censura que respectivamente 
hubiesen alcanzado los opositores ad
misibles A los siguientes ejercicios.— 
Los ejercicios señalados en el Progra
ma de 31 de Agosto de 1867, como 
primero y segundo, pasarán A ser 
respectivamente el segundo y tercero, 
quedando sustituido el que en dicho 
Programa está designado como tercero 
con el ejercicio de tanteo, cuyos pun
tos de censura serán tenidos en cuenta 
para la difiniliva calificación de los ac
tuantes.

La primera sesión pública del Tri
bunal censor tendrá lugar A presencia 
de los opositores antes de que termine 
el tercer dia posterior al en que se ha
ya cerrado la firma para estas oposi
ciones.

Madrid 7 de Abril de 1877.-. 
Barrenechea.

Imprenta de la Diputación provincial.
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